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DESPACHO COMISORIO No. 22-2021 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 

H A C E  S A B E R: 

AL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, CESAR, 

Que dentro del Procesó ejecutivo de menor cuantía con garantía real. Seguido por: BANCO 
DAVIVIENDA SA. N.I.T. 860.034.313-7. contra JAVIER ALBERTO MENDOZA PEÑA. C.C. 
1.065.809.397. Radicado: 200014003003 2021 00204 00, se dictó un auto de fecha 15 de septiembre 
de 2021, el cual: 
 
SEGUNDO: ORDENAR el Secuestro del bien inmueble, casa lote, ubicado en Valledupar (Cesar), de 
propiedad de JAVIER ALBERTO MENDOZA PEÑA, identificado con cedula de ciudadanía 
1.065.809.397, distinguido con los linderos establecidos en la Escritura Publica No.1126 de fecha 19 
de abril de 2018, expedida por la Notaria Primera del Circulo de Valledupar, e identificado con matrícula 
inmobiliaria N°. 190-170979 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar.  
 
CUARTO: Se designa para la práctica de la diligencia, al(a) auxiliar de la justicia (secuestre) señor(a) 
MANUELA SEGUNDA VEGA TURADO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 30.568.100, 
quien puede ser notificado en la Calle 35 A. No.8-34 de Barranquilla, Atlántico, correo electrónico 
mane29-5@hotmail.com y a los celulares 3114091278-3005477767. Comuníquesele conforme a la 
ley.  
 
QUINTO: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal de Valledupar, 
Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la diligencia, posesionar al 
secuestre, reemplazarlo si una vez notificado no asiste a la misma. Líbrese despacho. Insértesele al 
exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble. (Artículo 39 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde Municipal de Valledupar, 
Cesar, con facultades para señalar día y hora en que deba cumplirse la diligencia, posesionar al 
secuestre, reemplazarlo si una vez notificado no asiste a la misma. Líbrese despacho. 
 
Líbrese despacho. Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble. 
(Artículo 39 del Código General del Proceso). 
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Edwar Jair Valera Prieto 

Secretario Municipal 

Juzgado Municipal 
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